
recepción de la presente notificación, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 124.1 de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas.

A tenor del apartado 2 del artículo 124 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones
Públicas, el plazo máximo para dictar y notificar la
resolución del recurso será de UN MES; transcurrido
dicho plazo sin haberse notificado resolución expresa,
de conformidad con el artículo 24.1, párrafo tercero,
de la ley referida, se producirá silencio administrativo
desestimatorio, y podrá interponer Recurso Contencioso-
Administrativo en el plazo de SEIS MESES, computados
a partir del día siguiente a aquel en el que el recurso
potestativo de reposición debe entenderse desestimado
por silencio administrativo.

Todo ello sin perjuicio de cualquiera otra acción o
recurso que estimare oportuno interponer para la
mejor defensa de sus derechos.

Las Palmas de Gran Canaria. 

La Dirección General de Recursos Humanos (Acuerdo
de la Junta de Gobierno 29 de junio de 2023), Ana
Gutiérrez Triano.

Dada con la intervención del Secretario General
Técnico de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Las
Palmas de Gran Canaria, conforme a lo establecido
en la Disposición Adicional 8ª de la Ley 7/1985, de
2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local y el artículo 28 del Reglamento Orgánico del
Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento
de Las Palmas de Gran Canaria.

El Secretario General Técnico de la Junta de
Gobierno de la Ciudad de Las Palmas de Gran Canaria,
(por sustitución, Resolución número 2656 de 30/01/2017)
el Oficial Mayor, Domingo Arias Rodríguez.”

En Las Palmas de Gran Canaria, a veinticuatro de
noviembre de dos mil veintitrés.

LA DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS
HUMANOS (Acuerdo de la Junta de Gobierno Local,
de 19 de octubre de 2023), Ana Gutiérrez Triano.

8.540

Área de Gobierno
de Administración Pública,

Recursos Humanos,
Innovación Tecnológica y Deportes

Dirección General
de Administración Pública

Servicio de Recursos Humanos

ANUNCIO
4.373

En ejecución de lo establecido en los artículos 43
y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, se hace pública la Resolución
de la Directora General de Recursos Humanos registrada
en el Libro de Resoluciones y Decretos con número
45160/2023, de 20 de noviembre, por la que se
rectifica la Resolución de la Directora General de
Recursos Humanos número 39418/2023, de 24 de
octubre, por la que se aprueba la lista definitiva de
admitidos y excluidos correspondiente a la convocatoria
que ha de regir el proceso de estabilización de una
(1) plaza de Pedagogo/a, perteneciente a la Escala de
Administración Especial, Subescala Técnica, Clase
Técnica Superior, Grupo A, Subgrupo A1, incluida
en la Oferta de Empleo extraordinaria, mediante el
sistema de concurso, según la D.A. 6ª y 8ª de la Ley
20/2021, de 28 de diciembre.

“Resolución de la Directora General de Recursos
Humanos por la que se rectifica la Resolución de la
Directora General de Recursos Humanos número
39418/2023, de 24 de octubre, por la que se aprueba
la lista definitiva de admitidos y excluidos correspondiente
a la convocatoria que ha de regir el proceso de
estabilización de una (1) plaza de Pedagogo/a,
perteneciente a la Escala de Administración Especial,
Subescala Técnica, Clase Técnica Superior, Grupo A,
Subgrupo A1, incluida en la Oferta de Empleo
extraordinaria, mediante el sistema de concurso,
según la D.A. 6ª y 8ª de la Ley 20/2021, de 28 de
diciembre.

De acuerdo con el expediente de referencia en el
que se acredita lo siguiente:

ANTECEDENTES DE HECHO.

ÚNICO. Resolución de la Directora General de
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Recursos Humanos número 39418/2023, de 24 de
octubre, por la que se aprueba la lista definitiva de
admitidos y excluidos correspondiente a la convocatoria
que ha de regir el proceso de estabilización de una
(1) plaza de Pedagogo/a, perteneciente a la Escala de
Administración Especial, Subescala Técnica, Clase
Técnica Superior, Grupo A, Subgrupo A1, incluida
en la Oferta de Empleo extraordinaria, mediante el
sistema de concurso, según la D.A. 6ª y 8ª de la Ley
20/2021, de 28 de diciembre, publicada en el B.O.P.
número 135 de 8 de noviembre de 2023.

FUNDAMENTOS DE DERECHO.

- Constitución Española de 1978.

- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
de Régimen Local (en adelante LBRL).

- Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril,
por el que se aprueba el Texto Refundido de las
disposiciones legales vigentes en materia de régimen
local (en adelante RDL 781/1986).

- Ley 7/2015, de 1 de abril, de los Municipios de
Canarias (en adelante LMC).

- Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre,
por el que se aprueba el texto refundido de la -Ley
del Estatuto Básico del Empleado Público. (TREBEP)

- Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones
Públicas (LPAC).

- Reglamento Orgánico del Gobierno y de la
Administración del Ayuntamiento de Las Palmas de
Gran Canaria (en adelante, ROGA).

- Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas
urgentes para la reducción de la temporalidad en el
empleo público.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS.

I. De la rectificación de errores materiales, de hecho
o aritméticos.

Dispone en este sentido el artículo 109.2 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones
Públicas:

“2. Las Administraciones Públicas podrán, asimismo,
rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia
de los interesados, los errores materiales, de hecho o
aritméticos existentes en sus actos.”

II. Se ha detectado el siguiente error involuntario
en la Resolución de la Directora General de Recursos
Humanos número 39418/2023, de 24 de octubre, por
la que se aprueba la lista definitiva de admitidos y
excluidos correspondiente a la convocatoria que ha
de regir el proceso de estabilización de una (1) plaza
de Pedagogo/a; concretamente en el apartado resolutivo
segundo, relativo a la designación de la Comisión de
Valoración del procesos selectivo. 

La Base Quinta de las Bases Específicas del presente
proceso selectivo establece:

“QUINTA. Tribunal Calificador.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 60 del
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público, aprobado por Real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, los órganos de
selección serán colegiados y su composición deberá
ajustarse a los principios de imparcialidad y
profesionalidad de sus miembros, y se tenderá,
asimismo, a la paridad entre mujer y hombre. 

El personal de elección o de designación política,
los funcionarios interinos y el personal eventual no
podrán formar parte de los órganos de selección. 

La pertenencia a los órganos de selección será
siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta
en representación o por cuenta de nadie. 

La composición del tribunal calificador es la siguiente: 

Presidente, tres vocales y un secretario/a, con sus
respectivos suplentes. 

El Tribunal podrá disponer la incorporación a su labor
en el proceso selectivo de asesores especialistas, en
aquellas pruebas que consideren necesario y/o para
aquellos aspectos concretos del proceso selectivo
debido a la especialización técnica del trabajo a
realizar. Su función se circunscribe a un mero
asesoramiento, es decir actúan con voz, pero sin voto,
no participan en la toma de decisiones del Tribunal.
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Los asesores deberán guardar sigilo y confidencialidad
acerca de los datos y asuntos sobre los que tengan
conocimiento a consecuencia de su colaboración en
el Tribunal.

El Tribunal podrá designar personal colaborador para
el desarrollo de las pruebas, que actuará bajo su
dirección, cuando la complejidad del proceso selectivo
lo aconseje. 

La abstención y recusación de los miembros del
Tribunal será de conformidad con los artículos 23 y
24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen
Jurídico del Sector Público.”

La Comisión de Valoración del presente proceso
selectivo, está formada por un (1) presidente, un (1)
secretario y tres (3) vocales, tal y como establecen las
bases de la convocatoria. El secretario tiene voz y voto
al no haberse establecido lo contario.

III. La normativa de aplicación, respecto de los
órganos de selección dispone:

El artículo 60.1 del texto refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de
octubre (TRLEBEP) establece que:

“Los órganos de selección serán colegiados y su
composición deberá ajustarse a los principios de
imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y
se tenderá, asimismo, a la paridad entre mujer y
hombre”.

Al respecto, el Real Decreto 896/1991, de 7 de
junio, por el que se establecen las reglas básicas y los
programas mínimos a que debe ajustarse el Procedimiento
de Selección de los Funcionarios de Administración
Local, advierte en su artículo 4 letra e) que los
Tribunales de selección contarán con un Presidente,
un Secretario y los Vocales que determine la convocatoria;
su composición será predominantemente técnica y los
vocales deberán poseer titulación o especialización
iguales o superiores a las exigidas para el acceso a
las plazas convocadas.

Este artículo 4 del Real Decreto 896/1991, de 7 de
junio, impone a los Vocales el poseer una «titulación
o especialización iguales o superiores» a las exigidas
para el acceso a las plazas convocadas.

Por su parte, el artículo 11 del Reglamento General
de ingreso del personal al servicio de la Administración
General del Estado y de provisión de puestos de
trabajo y promoción profesional de los funcionarios
civiles de la Administración General del Estado,
aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo
(RGI), señala que:

“Los Tribunales serán nombrados, salvo excepción
justificada, en cada orden de convocatoria y con
arreglo a la misma les corresponderá el desarrollo y
la calificación de las pruebas selectivas. Estarán
constituidos por un número impar de miembros,
funcionarios de carrera, no inferior a cinco, debiendo
designarse el mismo número de miembros suplentes
y en su composición se velará por el cumplimiento
del principio de especialidad. La totalidad de los
miembros deberá poseer un nivel de titulación igual
o superior al exigido para el ingreso en el Cuerpo o
Escala de que se trate”.

Por tanto, se exige que los miembros de los Tribunales
de selección tengan la misma titulación o superior que
la requerida para el ingreso en el cuerpo o escala
cuyo procedimiento de selección vayan a resolver, salvo
que las bases hubiesen determinado una composición
de Presidente/a, secretario con voz y sin voto y cuatro
vocales, y así cumplir la exigencia del número impar
de miembros.

En la presente convocatoria, por error, se ha nombrado
como secretario y suplente del mismo, a dos funcionarios
que tienen titulación inferior a la requerida para el ingreso
en el cuerpo o escala de la plaza convocada. Procede,
por tanto, su rectificación. 

IV. Sobre la competencia.

Corresponde a la Dirección General de Recursos
Humanos ejercer la competencia en materia económica
y gestión de personal, al amparo del Acuerdo de la
Junta de Gobierno de la Ciudad de fecha 29 de junio
de 2023, en el marco del Decreto de la Alcaldesa
número 26777/2023 de fecha 26 de junio (modificado
por Decreto de la Alcaldesa número 31537/2023, de
9 de agosto y por Decreto de la Alcaldesa número
41391/2023, de 7 de noviembre), por el que se
establece la estructura orgánica superior y directiva
de las Áreas de Gobierno, se procede a la designación
y nombramiento de los titulares de las mismas y de
las Concejalías Delegadas y marco legal de funciones
de estos, así como el Decreto de la Alcaldesa número
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28121/2023, de fecha 12 de julio, por el que se establecen los ámbitos materiales, sectores funcionales y la estructura
organizativa del Área de Gobierno de Presidencia, Hacienda, Modernización y Recursos Humanos, determinando
su estructura organizativa de gobierno y administración.

Por ello, a la vista de los antecedentes, visto el Informe del Servicio de Recursos Humanos de fecha 17.11.2023,
esta Dirección General de Recursos Humanos, al amparo del acuerdo de la Junta de Gobierno de la Ciudad de
fecha 29 de junio de 2023, en el marco del Decreto de la Alcaldesa número 26777/2023 de fecha 26 de junio
(modificado por Decretos de la Alcaldesa número 31537/2023, de 9 de agosto y Decreto de la Alcaldesa
número 41391/2023, de 7 de noviembre) por el que se establece la estructura orgánica superior y directiva de
las Áreas de Gobierno, se procede a la designación y nombramiento de los titulares de las mismas y de las Concejalías
Delegadas y marco legal de funciones de estos, así como el Decreto de la Alcaldesa número 28121/2023, de
fecha 12 de julio, por el que se establecen los ámbitos materiales, sectores funcionales y la estructura organizativa
del Área de Gobierno de Presidencia, Hacienda, Modernización y Recursos Humanos, determinando su estructura
organizativa de gobierno y administración,

RESUELVE:

Primero. Rectificar el error material detectado en la Resolución de la Directora General de Recursos Humanos
número 39418/2023, de 24 de octubre, por la que se aprueba la lista definitiva de admitidos y excluidos
correspondiente a la convocatoria que ha de regir el proceso de estabilización de una (1) plaza de Pedagogo/a,
perteneciente a la Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, Clase Técnica Superior, Grupo A,
Subgrupo A1, incluida en la Oferta de Empleo extraordinaria, mediante el sistema de concurso, según la D.A.
6ª y 8ª de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, publicada en el B.O.P. número 135, de 8 de noviembre de 2023,
en los siguientes términos:

Apartado resolutivo segundo, donde dice:

“SEGUNDO. Designar la Comisión de Valoración del presente proceso selectivo, según lo establecido en la
base específica quinta de la presente convocatoria, que queda conformado tal y como se detalla a continuación:

TITULARES SUPLENTES

PRESIDENTA María Candelaria González Jiménez Noelia Esther Martín Sánchez

SECRETARIA/O Sebastián Sánchez Melián María Isabel Tavío Hinestrosa

VOCAL María Vanessa Rodríguez Sánchez Francisco Morales Fernández

VOCAL Rubén Sánchez Araña Manuel Jesús Afonso Hernández

VOCAL María Rosa Zurita Rodríguez Begoña Mena López”

- Debe decir:

“SEGUNDO. Designar la Comisión de Valoración del presente proceso selectivo, según lo establecido en la
base específica quinta de la presente convocatoria, que queda conformado tal y como se detalla a continuación:

TITULARES SUPLENTES

PRESIDENTA María Vanessa Rodríguez Sánchez Noelia Esther Martín Sánchez

SECRETARIA/O María Candelaria González Jiménez María Teresa Rodríguez Sánchez
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VOCAL Juana María Mangas Roldán Francisco Morales Fernández

VOCAL Rubén Sánchez Araña Manuel Jesús Afonso Hernández

VOCAL María Rosa Zurita Rodríguez Begoña Mena López”

El resto de la resolución permanece inalterable.

SEGUNDO. De la presente Resolución deberán practicarse las publicaciones que procedan.

Régimen de Recursos. Contra el acto expreso que se le notifica, que es definitivo en vía administrativa, podrá
interponer en el plazo de DOS MESES, contados desde el día siguiente al de la recepción de su notificación,
Recurso Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Las Palmas que por
reparto corresponda, a tenor de lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en concordancia con el artículo 123.1 de la Ley 39/2015, de 1
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

No obstante, con carácter potestativo y previo al Recurso Contencioso-Administrativo, señalado en el párrafo
anterior, contra el acto expreso que se le notifica, podrá usted interponer Recurso de Reposición, ante el mismo
órgano que lo ha dictado, en el plazo de UN MES, que se contará desde el día siguiente al de la fecha de la
recepción de la presente notificación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 124.1 de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

A tenor del apartado 2 del artículo 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas, el plazo máximo para dictar y notificar la resolución del recurso será
de UN MES; transcurrido dicho plazo sin haberse notificado resolución expresa, de conformidad con el artículo
24.1, párrafo tercero, de la ley referida, se producirá silencio administrativo desestimatorio, y podrá interponer
Recurso Contencioso-Administrativo en el plazo de SEIS MESES, computados a partir del día siguiente a aquél
en el que el Recurso Potestativo de Reposición debe entenderse desestimado por silencio administrativo.

Todo ello sin perjuicio de cualquiera otra acción o recurso que estimare oportuno interponer para la mejor
defensa de sus derechos.

Las Palmas de Gran Canaria. 

La Dirección General de Recursos Humanos (Acuerdo de la Junta de Gobierno 29 de junio de 2023), Ana
Gutiérrez Triano.

Dada con la intervención del Secretario General Técnico de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Las Palmas
de Gran Canaria, conforme a lo establecido en la Disposición Adicional 8 ª de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local y el artículo 28 del Reglamento Orgánico del Gobierno y de la
Administración del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria.

El Secretario General Técnico de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Las Palmas de Gran Canaria, (por
sustitución, Resolución número 2656 de 30/01/2017), el Oficial Mayor, Domingo Arias Rodríguez.”

En Las Palmas de Gran Canaria, a veinte de noviembre de dos mil veintitrés.

LA DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS (Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de 19
de octubre de 2023), Ana Gutiérrez Triano.

8.544
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